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Debido a la situación actual de contagios en el sector educativo, se modifica el protocolo actual en los centros 
educativos ante la aparición de un caso: 

Desde hoy día 18-12-21 se iniciará cuarentena en todas las clases consideradas grupos de convivencia estable 
(infantil y primaria) durante 10 días cuando se cumplan los criterios del protocolo referentes a un contacto con un 
positivo confirmado en las 48 horas previas. 

Durante esta cuarentena, se realizará una única PDIA (Prueba Diagnóstica de Infección Aguda), preferiblemente 
cercana a la fecha de finalización de la cuarentena. Si la PDIA es positiva, el contacto será considerado caso y se 
manejará como tal. Si la PDIA es negativa, la cuarentena finalizará a los 10 días de la fecha del último contacto. 

Se considerará contacto confirmado aquella persona positiva tras la realización de la PDIA, por lo que las pruebas 
realizadas con auto test se gestionarán para su confirmación, mientras tanto se mantendrá la cuarentena del grupo 
estable. 

En los cursos superiores que no se consideran grupos de convivencia estable se seguirá el protocolo indicado hasta 
ahora. 

Se indicará a la persona en cuarentena que vigile su estado de salud y ante la aparición de cualquier síntoma 
compatible se comunique a la unidad Covid del sistema de salud (tfno. 941298333) o la unidad Covid de educación. 

Cuando finalice ese periodo habrá concluido el aislamiento preventivo y se podrá retomar la actividad normal 
manteniendo durante 4 días más la vigilancia de síntomas. 

Aquellas cohortes vacunadas completamente recibirán una valoración del caso individualizada por parte de las 
unidades Covid de educación o salud.  

Estas indicaciones podrán modificarse según evolucione la situación epidémica siempre sin perjuicio de lo que 
indiquen las autoridades sanitarias y/o la normativa vigente. 
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         Inspector Médico de Educación 

Coordinador de la unidad Covid de educación 
 
 
 
 
 


